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CONSTITUCION
 

DE OTJLA
 

COMPAÑIA * PLaNLS E INVERSIONÓS PLANER CIA,
 

LTDA, *
 

CAPITAL SOCIAL : $ 10'000.000,00
 

 

DI; COPIAS ,
 

UEAEROSNAENONE HERE2to REQUZGNAEUENIROUEM REVUE UE MZCEME

 

En la ciudad de San Francisco ¿de "mito , Capital
  de la República del Ecuedor , ”* ¿ Guince --
 

( 15 ) de Febrero - de mil noc o. 21 noventa y
 

tres, ante mí , Doctor Rubén Da-'fo ispinosa Idro
 

bo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito , -
 

comparecen ; El señor Roque Sevilla Larrea ; el
 

señor Fernando Navarro Stevenson ; el señor San
 

 

tiago Correa Ponce ; el señor Fernando Terneus -

Erazo ; el señor Juan Domenech González Rubio ;-A
 

 

el señor Joaquín Zevallos: el señor Wilson Tal

bot Carrión ; y ,-el señor José Palacios.Serra--
 

no , por sus propios derechos . -- Los compare
 

cientes son mayores de edad , de nacionalidad -
7]
 

¿Sdtoriana , de epíaso civil casados , domi ci-
 

 

Ljb09s en esta/Gtudad de Quito , hábiles para

/[eontratarYobligarse a quienes _ de conoder doy
 

> fe yxticen que eleve a: escritura Pública la mi
  nuta que me entregan cuyo tenor literal y que   42

a
.e.

/ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA .;
es se Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador
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-- transcribo es el siguiente ¿ "SEÑORFO
 

TÁRIO * << En su Registro de uscrituras ¿ú=-
 

blicas , sírvase incorporar la siguiente de Cons
 

titución de una Compañía , al siguiente tenor :-
 

PRIMERA +: COMPAÁRECIENTES . - Los seño-
 

res Roque Sevilla Larrea , Fernando Navarro Ste-
 

venson , Santiago Correa Ponce , Fernando Terneus
 

 

Erazo , Juan Domenech González Rubio . Joaguín -

¿evallos , Wilson Talbot Carrión ; y , dosé Pa-=
 

lacios Serrano . Los comparecientes son ecuato-
 

  
 

 

 

rionos. cesedos , mwavores de edad ywoscnicorlolo ..

Anos 23 cinded de Úuito , SEGURTOC

t
AS oo RN. - Los comparecientes resul: o

consiituir , como en efecto constituyen une luna

perfa denominada *" PLANS E INVERSION:S PLANSR
 

CIA. LTDA. “ , TERCERA : CAPITAL , -
 

Los comparecientes acuerden que el capital de -
 

 

la compañía sea de Diez milliones de sucres —.-

(_ sí 10'000.000,00 ) , dividido en Diez mil

/ A
( 10.000 ) participaciones de Un mil, sucres --
 

Br

 

( Sí 1,000,00 ) cada una , distribuídas de -

la siguiente manera 1:  = - - - - -
 

SCCIos CAPITAL CAPITAL TOTALCA Tk

PAGADO X PAGAR PITAL SUS PARTICI
 

CRITO PACTION:E
 

ROGUE SeaVILLA
 

LARReA 11748.000 1'743.000 31496.000 3.49
 

FERNANDO NAVARRO Y  
STEVENSON 1'399.500 1'399.500 2'799.000, . 2.799

34.95

27.99
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5 SOCIOS CAPITAL CaPITAL TOTAL CA No. DE - PORCuN

3 PEGADO X PEGAR PITAL SUS Pri 7 TAJE

¿ CRITO PACTONE

5 SANTIAGO CCRREA

e PONCE 953,000 953.000 1'906.000 1.906 19.06

7 FoRNANDO TE£RNEUS

6 ERAZO 429.500 429.500 859.000 859 8.59

e JUAN DOMEN:CH GONZA

LuZ RUBIO 161.000 161.000 322.000 322 3.022
t0 -

0 JCAQUIN ZE
A 11 = _ _

VALLOS 168.300 a 3 333.000 335) 3.33
. 12 o. o.

_ qe WILSON TALBOT _

48 CARRION 103.500 103.500 207.000 207 2.07

15 JOS¿ PALACIOS

16 SERRANO 39.000 39.000 78.000 78| 0.78

18 TOTAL 5'000.000 5.000.000 10'000.000 10.000| 100 %

hd 19 El saldo del capital será cubierto en un eño a -
 

20 partir de la inscripción de esta escritura . -—--

- 21 CUARTA :; SOCIO : AUTORIZADO .,- Para los

 

 

trámites de constitución compurece como socio --
22 - 

autopizado el señor Fernando Terneus rraz0 . - -
23 . - Y

24 AVÁN TA : ESPATUTO +. -= Los socios ponen-

25 / efvistosa elÁguiente Estatuto de la Compañía.

AAo UNO: : DisNOMINA4CION . -

 

 

 

 

  
 

   26

PLA 0 eánte tiene como denominsción $“  PLAN=S y
w/ V
de ILASIOIOS PLAM“R CIA, LTDA. *", ARTICU
 

DR. RUEBEN DARIO ESPINOSA
e.S. Notorio Décimo Primero s Quito = Ecuador



46

tá

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

-- LO 205 : DOMICILIO , - “1 principal
 

está_en la ciudad de Wuito . está feculteda pa
 

ra Esteblecer sucursales o filiesl=ss en otros Ju-
 

gares de la República o del uxterior . AR --
 

TICULC TRES ¿ DURACION , - ul pla-
 

zo de duración de esta compañía es de Veinte y-
 

cinco ( 25 ) años , a partir de su originel ins-
 

cripción en el Registro Mercantil . ARTIC l
E

 

LO CUATRO : OBJETO Y MaDIOS .- a)
 

Las Inversiones en compañías o empreses y esí co
  
 

 

mo la prestación de servicios en los. ” 3E -

- resoría administrativa , contebrle oy Yo

eovromía . Para el cumplimienvo Ju O

social , la compañía , puede realizar tocos los-
 

actos y contratos permitidos por la ley o la cos
 

tumbre y relacionados o necesarios pera su obje-
 

to. Podrá invertir en otras empresas AE ma
 

TICULO CINCO : CAPITAL SOCIAL . -
 

El cevital social de la compañía es de Diez mi-
 

llonms de sucres ( SÍ 10'000,.000,00 ) , divi
 

dido en Diez mil ( 10.000 ) participaciones de
 

Un mil sucres ( YX 1.000,00 ) cada una , --
 

iguales , acumulativas e indivisibles . AR -
 

TICULO SEIS : ATRIBUCION:S DE LOS -
 

SOCIOS .- Los socios tienen los deberes y dere
 

chos establecidos vor la Ley para esta clase de-
 

compañigzs . Pueden concurrir a las duntes Genera
  les personelmente o por medio de un representante   
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-- En cuyo caso la representación se dete confe-
 

rir por Escrito y con cerácter especial para cada
 

Junta , salvo que el representante ostente poder
 

legalmente conferido , ARTICULO STE
 

TE_: ADMINISTRACION , - GCobierna la compa==-
 

ñía la Junta General de Socios . Lo administran-
 

el Presidente y el Gerente , ARTICULO -
 

O CHO :; LA JUNTA GEN¿RAL . - La Junta Gene
 

ral de Socios es el órgano supremo de la compe-

Ch -2 unta General no podrá consider. Prade4

 

ta cOnstituida para deliberar en pri”
 

ult .-.8 si los concurrentes a ella no ..

 
 

sentan más ¿e la mited del Capital. SociaY . La -'
 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria
 

con el número de socios presentes , debiéndose -
 

expresar así en la referida convocatoria , las-
 

uvuntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias
 

 

y se reunirán en el domicilio principal de la -

 
comvañía previa la convocatoria del Presidente o

Gerente . Las Ordinarias se reunirán por lo:menos
 

una ysz al año , dentro de los tres meses pos
 

torio s a la finelizaeíón del ejercicio económi
 

MZ lay compañía¿En las Juntas Generales solo
 

drán tyatapge los asuntos puntualizados en la
 

 
Te, bajo pena de nulidad . Las Juntas
 

GCensfaleg serán convocadas por escrito mediante-
£ |
 

PH 4

1 . . . . .

-” Ccirculay', con ocho días de anticipación por lo-    
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

e.S. Notario Décimo Primero « Quito + Ecuador



-- menos pera €l fijado para la reunión . Sin em
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

bargo la Junta General podrá reunirse en cual---
2

9 quier lugar dentro del territorio nacional y tra

¿ ter cualquier asunto , observanco lo dispuesto -

5 en el artículo doscientos ochenta . Para efectos

6 de votación en la Junta General , por ceda parti

cipación de Un mil sucres ( Y 1.000,00 ) ,-
7

o el socio tiere derecho a un voto . Las decisio-

e nes de la Junta General se tomerén por meyoría -

40 simple de votis ds casital concurrente . AR -

51 TICULC A o ATRIBUCIONES Die LA-

ca JUNTA GaliRe. o. o. va PLNTO UNO ; Interpre

ver c 12f0:.. o o GTULTO y de ecuerdo con la
AAAe A

ley . NUÓVA GUZO LOS q ulegir el Presiden---
19 y

te y Gerente , así como considerar sus renuncias
15

y/o remociones . NUmVW PUNTO TRES ; Conocer=
16

07 las cuentas , balances , presupuestos , informe-

19 NUVE PUNTO CUATRO: Resolver acerca de ia for

20 ma de reparto de utilidades . NU“VE PUNTO CIN-=

21 CO : Consentir en la cesión de partes sociales,

y en la admisión de nuevos socios . NU“VE PUNTO
22

23 SIS : Decidir acerca del aumento de capital y

24 la prórroga. del contrato social . NUrVw PUNTO -

25 SILTE_: Resolver la disolución anticipada de -

26 - la Compañia +.  _NU-+Ve PUNTO OCEO  :  £utorizar Ja

Po enajenación de inmuebles y les obligaciones supe
 

28 | riores a Cuatrocientos 0 elarios  
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=- vitales, NUmLVe PUNTO NULVE ; Acordar la ex
 

clusión del socio o de los socios , de «acuerdo
 

a las causes estublecidas en la ley . RUsVeE PUN
 

YO Diez . - Autorizar la enajenación y cualquier
 

título de los bienes inmuebles de la compañia
 

z

así como la limiteción de dominio sobre dichos
 

bienes ; la constitución en general de hipotecas

 

y prendas ; y la compra de bienes inmuebles .-
 

NU-VEÉ PUNTO ONCE 3: Señalar la remuneración del
 

Presidente y Cerente . ARTICUL 0 =>

DIEZ : DELGéReNTS . - £l personcuro admi
 

nistredor y repro:0i' ute legal , judicial y ex
 

trajudicial de la compañía es el Gerente , nom
 

brado por la Junta General para un período de
 

cinco años , pudiendo ser reelegido inde finidamen
 

te , y actuando con funciones prorrogadas , has

 

ta su reemplezo . bl Gerente puede no ser socio

de la Compañía ., ARTICULO ONCE: :; me
o

  ATRIBUCION:S . - ¿l Gerente además de las atri
 

P
r

buciones que señala la Ley tiene aquellas que le
 

Au le Junta General , »2s responsable ve su .

.
m
e
s
a

 

Y ministreción y debe cumplir con todas las obli ,Z e
 

  

 

4 “”- . .
Secretario de la Junta General, a menos que ¿sta

$ +

désicnsre otra persona para el efecto , Ln espe
  orar todo acto_o contrato tendiente al compli

cial el Gerente deberá ; CNCA PUNTO UNO; Ce-  
e DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ,
«Se Notarlo Décimo Frimoro » Quito » Ecuador
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miento del ob:yetlo social, 16coberndo les eutori
 

24cjones del caso cuando este astatuto lo recuie
 

ra . COlLCE FUNTO DOS : PDesiznar y remover a los
 

dependientes de lu compañía en forme leral . ON
 

Ca PUNTO Rus : Cuidar que se lleve la contilbi
 

lidad legeimente , y confeccionar los informes y
 

belences que se presenten ala Junta Ceneral,

 

ONCE 2UNIO CUATRO + Llevar el libro de «ctas

 

de las Juntas Generules y de participaciones de
 

£ocios . ONCE PUNTO CINCO :;< El Gerente obliga
  ce

a la compañía en todas las obli:eciones hesta

Cuatrocientos salarios mínimos vitules ¿enercles,
 

Pasada esta cantidad necesita ontorizeciónde la

 

 

Junta General y la firma conjunta del Presider:te.
 

ONCíL PUNTO SEIS ¿ Y , en general cumplir y hacer
 

cumplir la Ley , el presente Estetutos v les teo
  solucion=s de la Junta Ceneral de Socios . 4% K-

TICULO DOCSB 2: DEL PRESIDENTE , > La >

Compaiífa dele tener un Presidente nombredo_ por. a

Junta General para un período de cinco años . [':i=

sr socio de la Compañía. Podrá ser reelegido "13e
 

finidamente y actuará con funciones prorros o :o,

caso de que ho se nombre a tiempo Su reempl: o .-

+ >
 

+] Fresifente dete supervi¿ilar el desenvolrvicr
-

ta de todos los negocios de la Compañía y ple our
 

fs vunta General de Socios , firmur con:el Cuzrurte

os Certificados de aportación , y los demás 0

timentos que indica este estatutos O que resicl va   



 
y

Es

MAR:E
=yY-_

 

-- la Junta General . Sustituirá al Gerente en el
 

casco de falta o impedimento de éste ; y las de--
 et

s

más cue señale este Estatuto , o la Junta General,
 

siempre aque sean legales ., ARTICULO  -
 

TRraCk : ACTAS ,- Las actas se llevarán-
 

en hojas móviles escritas a máquina , así mismo-
 

en el anverso y reverso que deberá ser foliada
 

con numeración continua y sucesiva y rubricadas-
 

10
una a una por.el Secretario , ARTICULO-
 

11
CATORCE 2 2ETSICION Y LIQUIDACIÓN . --
 

12 én cuanto a la «. y liquidación de la --
  

13
comparía se epúlcoz. o lies contenidas a las
  

14
disposiciones específicas sobre disolución y li-
 

15
quidación . - Usted , séñor Notario , se servirá
 

16
añadir las demás frases de estilo . =- - Hasta -
 

aquí la minuta , que se halla firmada -
 17

18

19

20

21

22

23

24

25

por el Doctor Mario Paz y Miño , Abogado con Ma-
 

trícula Profesional número setecientos tres , la
 

 

misma que los comparecientes la aceptan y rati

fican en todas sus partes , y leída que les fue-
 

íntegramente esta Escritura por mí el No ta-
 

r 67, firman conmigo en unidad de acto , de
 

/
Acad lo cual doy fe . -
 

ELA
 

ZÍL
 

 

LL
SSAS = Ve
 

Se Pomo Lepr? tí.

A) cr(A-OL6Z367-Y o 28   
DR. RUBEN DARIO ESEIKOSA
Notarlo Décimo Primero » Quito - Ecuador

l.S.
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ES) BANCO DELFACIOICO 4

No. Cta. N- 73996-0

Quito 15 de febrero de 1993
Lugar y Fecha

CERTIFICAMOS

Que hemos recibido de: *
ROGUE SEVILLA LARREA s/ 1'748.000.00 JOSE PA ]

2000 LA . . : LACIOS SERR4
PERNANDS NAVARRO STEVENSON s/ 1'399.500.00 PERENO SL 39.000,00SEN. Ace “STA PONCE s/ : 953.000.00
ma " 2 2 ERAZO s/ 429.500.00 .JmAR o '- “ZALEZ RUBIO S/ 161.000.00 9/
Só L s/ 166.500.00

WiLs- “LION s/ 103.500.00

Cue deposiian en una cuenta de integración de Capital que se ti lcorilo en
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:

PLANES E INVERSIONES PLANER CIA. LTDA.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de

Compafíías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente

concluído.

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis-

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de

Compañías.
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Se otorgó ante mí , en fe
 

de ello confiero esta Tue«KkCukA Copia Certifi
 

cada , firmada y sellada en Quito , a dieciseis de Fe
 

brero de mil novecientos noventa y tres . -
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución
 

número trescientos sesenta y seis, del señor Intendente
 

de compañías de Quito, de 26 de febrero de 1993, bajo el nú-

 

mero 517 del registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada

 

la segunda copia certificada de la escritura pública de
 

constitución de la compañía "PLA'NES E INVERSIONES PLANER CIA

 

LTDA.*, otorgada cl 15 de febrero de 1993, ante el notario

 

décimo primero del cantón, Dr. ERubén Espinosa.- Se fijó un
 

extracto signado con el número 366.- Se dá así cumpliniento
 

a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de
 

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agost: h
o

 

de 1975, publicado en aliegistro Oficial B73 de 29 de agos-

 

to del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número
    

5145.- Quito, a nueve de marzZo e mil noyecientos noventa y
   
 

 

7

tres.- EL REGISTRADOR.- MUAY
——AAA comaMi

aPo 5
A pa A co e

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
Monsalve Moreno

 


